
8ª ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE LA FAMCP
DELEGACIONES DE OTRAS CORPORACIONES

En este apartado deberán figurar las delegaciones que otras corporaciones hayan hecho a favor de
quién se inscribe, y que según el artículo 20 de los Estatutos de la Federación, en ningún caso,
podrán ser más de diez.

Corporación Provincia
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En _________________________, a ____ de _________________ de 2019

Firma y sello de la corporación
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